
En Sevilla, a uno de Enero de 2008. 
  

REUNIDOS. 
 

A). De una parte, D. Javier Olaegui de la Infiesta, mayor de edad, con D.N.I. nº 
textoinvisible, en su propio nombre y representación, con domicilio en calle texto 
invisible texto invisible texto invisible  (Sevilla). 

 
B). De otra parte, D. Iván Chaves Iborra, mayor de edad, con D.N.I. nº textoinvisible, 
en su propio nombre y representación, con domicilio en calle texto invisible texto 
invisible texto invisible   de SEVILLA. 

 
Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad jurídica y de obrar suficiente, 
así como la representación con la que comparecen, para el otorgamiento del 
presente documento, en base a lo cual. 

 
EXPONEN: 

 
PRIMERO.- El Sr. Olaegui, se dedica a la comercialización, intermediación  y 
promoción de productos y servicios de terceros, en calidad de comisionista o agente 
mercantil, así como participar a nivel accionarial o salarial en cuantas sociedades le 
sean de interés para su actividad profesional y lucro económico. 
 
SEGUNDO.- Por su parte, el Sr. Chaves, se dedica a la comercialización, 
intermediación y promoción de productos y servicios de terceros, en calidad de 
comisionista o agente mercantil, así como participar a nivel accionarial o salarial en 
cuantas sociedades le sean de interés para su actividad profesional y lucro 
económico. 

 
TERCERO.- Tras las conversaciones y negociaciones pertinentes, ambas partes 
desean iniciar una relación permanente de colaboración , en virtud de la cual D. 
Javier Olaegui de la Infiesta y D. Iván Chaves Iborra acuerdan aunar sus potenciales 
recursos  profesionales y económicos, con el fin de que el lucro o beneficio obtenido 
por cualquiera de las partes, bien sea de la comercialización, intermediación y 
promoción de productos y servicios de terceros, en calidad de comisionistas o 
agentes mercantiles, bien a través de la participación accionarial o salarial en 
sociedades,  sea repartido al cincuenta por ciento en cualquiera de los casos 
descritos. 

 
CUARTO.- Exclusiones al expositivo tercero: 
•   

 
 
 
 
 
 

•   
 
 
 

 
QUINTO.- Tanto el Sr. Olaegui como el Sr. Chaves manifiestan su compromiso de dar 
rigor al presente acuerdo mediante la constitución de una sociedad participada al 
cincuenta por ciento por las partes, fijándose como plazo máximo la fecha del 30 de junio 



de 2.008, sin que sea vinculante la formalización recogida en este expositivo  al objeto 
del acuerdo. 

  
ESTIPULACIONES. 

 
PRIMERA.- En cuanto a la liquidación y pago de las remuneraciones que a cada parte le 
corresponda, se llevará a cabo de forma mensual, efectuándose un cálculo de la 
facturación e ingresos obtenidos por cada una de las partes y dividiendo entre dos el 
importe resultante. 

 
Ambas partes acuerdan, que dada la fórmula pactada para el cálculo de las 
liquidaciones, cada uno tendrá acceso directo a la documentación contable del otro, con 
el alcance y en la proporción que fuese preciso para la comprobación y verificación de 
los datos y cálculos precisos a los fines antes expuestos. 

 
SEGUNDA.- El presente contrato tomará efecto en el día de su formalización. 

 
La duración del presente contrato se pacta por el plazo de 30 años, finalizado el cual se 
entenderá prorrogado por periodos anuales sucesivos, a menos que cualquiera de las 
partes inste su resolución preavisando a la otra con una antelación mínima de seis 
meses antes del último día del periodo inicial o de cualquiera de las prórrogas. 

 
TERCERA.- Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el contrato se 
extinguirá: 

 
1).- En cualquier momento, por mutuo acuerdo de las partes reflejado por escrito. 

 
2).- En cualquier momento y a instancia de cualquiera de las partes, en caso de 
incumplimiento de alguna de las estipulaciones previstas en el presente contrato 
imputable a la otra parte. 

 
3).- Por disolución, liquidación o inicio de procedimiento concursal de cualquiera de las 
partes, a instancia de la otra contratante. 

 
CUARTA.-  Este contrato constituye un acuerdo total entre las partes y sustituye a todos 
los acuerdos y compromisos previos, orales o escritos 

 
Cualquier modificación o añadido del presente contrato resultará vinculante 
exclusivamente si es otorgado por escrito por ambas partes. 

 
QUINTA.-  A efectos de cualquier controversia que se suscitase en la interpretación y 
ejecución del presente convenio, las partes, con renuncia a fuero que pudiera 
corresponderles, se someten al conocimiento y competencia de los Juzgados y 
Tribunales de Sevilla capital. 
 
En prueba de conocimiento, conformidad y aceptación de lo anterior, suscriben el 
presente documento las partes comparecientes en la fecha y lugar indicados en el 
encabezamiento. 

 
 
 
 
 
 

D. Javier Olaegui de la Infiesta                                                 D. Iván Chaves Iborra 


